
nto EXP 4 133692 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL..- 

JORGE LUIS LOOR QUINDE, en mi calidad de GERENTE GENERAL 

de la compañía SERVICIOS HOTELEROS LOOR- BRUQUE 

LORBRUG S.A., en su nombre y en representación a usted 

comparezco y digo: 

Que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía SERVICIOS 

HOTELEROS LOOR- BRUQUE LORBRUG S.A., con fecha Junio 22 

del 2011, he procedido a registrar las transferencias de acciones 

siguientes: 

1.- El señor Paul Carnabal Pincay Chase, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía 40916126857 transfiere TRESCIENTOS 

SESENTA (360) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 25%, 

contenidas en el Certificado Provisional No. 01 a favor del señor 

JORGE LUIS LOOR QUINDE de Nacionalidad ecuatoriana y con 

cédula de ciudadanía ++ 0911547016. 

2.- El señor Paul Carnabal Pincay Chase, de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía 0916126857 transfiere CUARENTA (40) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas, pagadas en un 25%, contenidas en el 

Certificado Provisional No. 02 a favor de la señora JESSICA DEL 

ROCIO BRUQUE SAAVEDRA de Nacionalidad ecuatoriana y con 

cédula de ciudadanía + 091297653-7. 

   



3.- El señor Jairo Washington Baque Castro, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +t0908087570 transfiere 

TRESCIENTAS VEINTE (320) acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas 

en un 25%, contenidas en el Certificado Provisional No. 03 a favor de 

la señora JESSICA DEL ROCIO BRUQUE SAAVEDRA — de 

Nacionalidad ecuatoriana y con cédula de ciudadanía ++ 091297653-7. 

4.- El señor Jairo Washington Baque Castro, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +t0908087570 transfiere 

OCHENTA (80) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, pagadas en un 25%, 

contenidas en el Certificado Provisional No. 04 a favor de la señorita 

MIRIAM EUGENIA VASCONEZ LANDETA — de Nacionalidad 

ecuatoriana y con cédula de ciudadanía + 090549105-6, 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Bay A 
JORGE LUIS LOOR QUINDE 

GERENTE GENERAL 

C. C. ++ 0911547016 

    

 


